
 

 

 PROCESO DIRECCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

 
FORMATO AVISO  

Código: FOR-DSS-005 

Versión: 2 

Fecha: Memo Int. 49329 – 
27/09/2017 

Página: 1 de 1 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a  ANONIMO-A a pesar de haberle enviado la 
respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la Respuesta – Requerimiento 3527912024 

 
EL SUSCRITO 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

 
HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido__ _ ___ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio __________ 

Otro, __X___ 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de  Requerimiento 3527912024 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy  22 de Agosto de 2024, a las 7:00 am. 

 

 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy  29 de Agosto de 
2024, a las 4:30 pm.  

 
 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 



Código 12240

Bogotá D.C. 
 
Señor – a 
ANONIMO-A

Asunto: Respuesta Requerimiento 3527912024

Estimado-a Ciudadano-a, reciba un cordial saludo. 

De manera atenta y acorde a su solicitud, la Subdirección para la Vejez, y  de acuerdo con la 
misionalidad y funciones administrativas establecidas en el artículo 1° del Decreto Distrital 607 de 
2007, emite respuesta a su requerimiento recibido a través de la Personería de Bogotá D.C., en los 
siguientes términos:

En atención a su derecho de petición en el que  indica “(…) usuari@ deja su inconformidad 
indicando que  recibe  bono por  valor  de  $130,000  pesos  y  el  presidente  Gustavo  Petro 
informo en televisión que aumenta a $225,000 pesos el adulto mayor paga pieza, alimento, 
vestuario, pasajes lo que se considera una humillación además hay un grupo de tercera 
edad que asisten a reuniones cada mes con duración de 2 horas en gol de Lourdes y allí hay 
un señor que les humilla amenazando también con bloquear las tarjetas son trabajadores 
sociales dirigidos por el señor Gustavo Bolívar son humillantes quienes trabajan en gestión 
social (…)”, atentamente comunicamos que, en relación con el valor del apoyo económico por 
usted citado, se aclara que el valor diferencial es entregado a las Personas Mayores de 80 años 
que pertenecen al Programa Colombia Mayor. Actualmente, la Secretaría Distrital de Integración 
Social cuenta con los recursos para atender a la población actual que pertenece al Servicio Apoyos 
Económicos para persona mayor. 

En  los  anteriores  términos  se  da  respuesta  a  la  solicitud,  cualquier  inquietud  adicional  será 
atendida a través del sistema distrital de quejas y soluciones https://bogota.gov.co/sdqs/. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT
Subdirectora Para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboró: Gloria Ángela Tirado Hernández - Profesional Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores
Revisó: Claudia Yaneth Castellanos Castellanos – Coordinadora Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017, Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.

AYUDENOS A MEJORAR

Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co 
(https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).

El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte

Fecha: 2024-08-12 18:24:44

Radicado: S2024129850

Cod Dependencia: 43  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: ANONIMO
Total Anexos: 0
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https://bogota.gov.co/sdqs/


 

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

S2024129850

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240812-182639-002f61-06665157

Estado: Finalizado

Creación: 2024-08-12 18:26:39

Finalización: 2024-08-13 11:40:06

Firma: .

Diana Carolina Mora B.
52955091
dmoram@sdis.gov.co
Subdirectora para la vejez 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Revisión: .

Claudia Yaneth Castellanos Castellanos
35477203
ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Elaboración: .

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ
52448721
gtirado@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2024129850

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240812-182639-002f61-06665157

Estado: Finalizado

Creación: 2024-08-12 18:26:39

Finalización: 2024-08-13 11:40:06

Elaboración

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ

gtirado@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCI

Aprobado

Env.: 2024-08-12 18:26:59

Lec.: 2024-08-12 21:19:03

Res.: 2024-08-12 21:19:09

IP Res.: 190.27.128.33

Revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellano

ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Aprobado

Env.: 2024-08-12 21:19:09

Lec.: 2024-08-12 21:25:13

Res.: 2024-08-12 21:25:19

IP Res.: 191.156.229.216

Firma

Diana Carolina Mora B.

dmoram@sdis.gov.co

Subdirectora para la vejez 

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-08-12 21:25:19

Lec.: 2024-08-13 11:39:09

Res.: 2024-08-13 11:40:06

IP Res.: 190.27.225.68
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